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mitió de orden de la Regencia, y con informe de esta.con 
papel de 29 de Junio último, se han servido aprobar la 
conducta y providencias de ambos cuerpos en razón de las 
particulares críticas circunstancias que las motivaron; pe-^ 
ro al mismo tiempo quiere S. M. que en lo sucesivo, qua-
lesquiera arbitrios, por laudable que sea su objeto, no se 
hagan sino por las autoridades que designan la Constitu
ción y sus soberanos decretos. — De orden de S. M. lo co
municamos á V. E. para gobierno de S. A., y que lo haga 
entender á los citados audiencia y ayuntamiento—Dios 
guarde á V . E. muchos años Cádiz 21 de Octubre 
de 1812. — Juan Bernardo 0-Gavan, Diputado Secre
tario. — ¿ÍÍMÍ/I^^O Key y Muñoz., Diputado Secretario— 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 

DECRETO CCIV. 

DE 23 DE O C T U B R E DE 1812. 

Que los Magistrados del supremo tribunal de Justicia y de 
los demás tribunales especiales no sean ocupados en otra 
comisión brc. 

Las Cortes generales y extraordinarias, atendiendo á 
la necesidad de que los que administran la justicia se ocu
pen libre y exclusivamente en el desempeño de sus ira-
portantes funciones; y teniendo en consideración lo que 
ccn respecto á los Magistrados de las Audiencias se halla 
dispuesto por el artículo xv i del capítulo I de la ley ex
pedida para el arreglo de las mismas en 9 del corriente, 
decretan: Que los Magistrados del supremo tribunal de 
justicia y los de los demás tribunales especiales estableci
dos hasta el dia, ó que en adelante se establecieren, no 
puedan obtener comisión ni encargo alguno, de qualquie-
ra clase que sea, ni ocuparse en otra cosa, que en el des-
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pacho de los negocios de sus tiibunales respectivos Lo 
tendrá entendido la Regencia del reyno, y dispondrá lo 
necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publi
car y circular— Dado en Cádiz á 23 de Octubre de 
1812—Francisco Morros, Vice-Presidente Juan Ber
nardo O-Gavan , Diputado Secretario Juan Quintana, 
Diputado Secretario— A la Regencia del reyno B.eg. 
lib. i.fol. 92. 

ORDEN. 

Por qué conducto se deben comunicar las dispensas de le/, 
Sejpide d la Regencia la cédula de gracias al sacar. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias 
han resuelto que las dispensas de ley que concedan en be
neficio de los particulares, se comuniquen por el secreta
rio respectivo del Despacho al tribunal, secretarías ó de-
mas á quien corresponda, por una orden en la qual se in
serte la resolución de S. M. Han resuelto igualmente que 
por la secretaría del cargo de V . E. se nos remita la cé
dula de gracias al sacar, para en su vista determinar 
S. M. lo que tenga por conveniente.—De orden de S. M. 
lo comunicamos á V . E. para conocimiento de la Regen-
cía y su cumplimiento Dios guarde á V . E. muchos 
años.—Cádiz 25 de Octubre de 1812 Juan Qtdntano, 
Diputado Secretario, — Santiago Key y Muñoz, Diputa
do Secretario Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia. 

ORDEW 

Sobre si debe haber Contador de frofios y arbitrios en los 
ayuntamientos. 

Excmo. Sr. El ayuntamiento de la ciudad de Alican
te ha dado cuenta á S. M. Con fecha de 4 de Setiembre 
último, que siendo una de sus atribuciones la administra
ción é inversión de los propios y arbitrios, habia separa
do del empleo de Contador de este ramo á D . Francisco 
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Soler, y nombrado un depositario, quien debia dar sus 
cuentas á la diputación provincial: que con este motivo 
habia acudido Soler á aquel gobernador quejándose de 
su separación, y manifestando que no habia debido acor
darla el ayuntamiento, pues que servia su empleo con 
nombramiento Real, habiéndose en conseqiiencia dispues
to por dicho gobernador el que se supendiese aquella 
medida hasta la resolución del Gobierno, á quien consul
taba; y finalmente, que si entre tanto se estrechase al 
ayuntamiento para el pago de los sueldos al Contador, 
haria responsable de ellos al gobernador y á su asesor. 
Enteradas las Cortes generales y extraordinarias de toda 
lo expuesto, se han servido resolver se manifieste á dicho 
ayuntamiento de Alicante, que si el reglamento, por el 
que hasta ahora se ha gobernado, previene que haya el 
empleo de Contador, debe este continuar en lo sucesivo, 
hasta que formadas las ordenanzas municipales del modo 
que se prescribe en la Constitución, se suprima por ellas 
dicho empleo, si no fuere necesario De orden de S. M, 
lo comunicamos á V. E. para inteligencia de la Regencia 
del reyno y efecto indicado Dios guarde á V. E. mu
chos años. — Cádiz 25 de Octubre de iSi2.—Ji!a7i Qiiin-
t^no, Diputado Secretario. — Joj^ Joaquín de Olmedo, 
Diputado Secretario— Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península. 

ORDEN. 

Minutas para la expedición de los títulos de Magistrado 
del tribunal.supremo de Justicia, Regente, Magistra
do y Fiscal de audiencia, Juez letrado de partido-, 
JSÍotayio del reyno, y Escribano público del número. 

Excmo. Sr. Remitimos á V. E. las siete adjuntas mi-
fiutas, que es la volunta<l dé S. M. sirvan de modelo pa-̂  
ra la expedición de los títulos á los agraciados con los 
destinos de Magistrado del tribunal supremo de Justicia, 
Regente, Magistrado y Fiscal de audiencia, y Juez letra-
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do de partido, y con Notaría de reyno , y Escribanía'jjfi-
blica numeraria. S. M. ha resuelto que se tengan'presen
tes las tres advertencias siguientes: I." Que el título d¿ 
Presidente y Fiscal del tribunal supremo de Justicia de
be ser como el de Magistrado del misnib, con las varia
ciones correspondientes: 11 / Que las plazas da prirrié'íá 
J)rovis¡on no deben pagar media-anata: 111/ Que quan-
do sean de esta clase se encabeze el título del modo si
guiente: „ Debiendo proveerse la plaza de Presidente, 
„Magistrado ó Fiscal &c." Por ultimó, ha mandado S. M. 
que digamos á V. E. que en el dia Lunes , 1 5 de Junio 
último, prestaron el juramento, según se previno en or
den de 12 de dicho, los individuos del mencionado su
premo tribunal que concurrió en cuerpo.—Que es quan-
to ha tenido á bien resolver S. M. , de cuya orden lo co
municamos á V . E. , para que enterando de ello á la Re
gencia del reyno disponga su cumplimiento Dios guar
de á V . E. muchos años Cádiz 27 de Octubre de 

1812 Juan Quintana, Diputado Secretario. — Santiago 
K.ey y Muñoz ^ Diputado Secretario—Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia» 

Título de Magistrado del supremo tribunal de Justicia. 

„ D . Fernando V I I , por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa-
ñas, y (quando hubiere Regencia ó Regente se expresa
rá el motivo) en sü ausencia y cautividad la Regencia 
del reyno nombrada por las Cortes generales y extraor
dinarias (quando sean las ordinarias se expresará simple
mente j>or las Cortes^. 
' „Hall'ándose vacante una de las plazas de Magistratu
ra del supremo tribunal de Justicia por (se expresará el 
motivo), y precedida la propuesta del Consejo de Esta
do , según se previene en la Constitución y reglamenta 
del mismo Consejo, he venido en nombrar para la dicha 
plaza, á Vos D . N.... una de los tres propuestos por el re-
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ferido Consejo,,por,concurrir,en vuestra persona todas las 
circunstancias prescritas por la Constitución y las leyes, 
á fin de que con los demás Magistrados del mismo tri
bunal administréis justicia y promováis su administración 
en los términos señalados en el artículo 261 de la Cons-t 
titucion, y conforme al decreto de las Cortes generales 
y extraordinarias de 17 de Abril de 1812, en el modo 
y forma que en él se expresa. Por tanto mando al Presi
dente y Magistrados del supremo tribunal de Justicia, 
que recibiendo de Vos en persona el juramento corres
pondiente, según la fórmula,determinada por las mismas 
Cortes, que deberéis hacer, baxo nulidad de nombra
miento, dentro de sesenta días (^para Ultramar se pondrá 
el término correspondiente), contados desde la fecha de 
este título, os admitan y tengan por Magistrado de di
cho, supremo Tribunal, y os guarden y hagan guardar to
dos los,honores y prerogativas que os competen. Mando 
igualmente que por la tesorería de la Hacienda pública se 
os acuda con el sueldo de 8o2) reales vellón cada un año 
(̂ y con el de 40© mientras esté en observancia el decre
to de las mismas Cortes de 1 de Diciembre de 18lo) . 
Y de este título se ha de tomar razón en las contadurías 
generales de Valores y Distribución de la Hacienda pú
blica, á que están incorporados los libros de Registro ge
neral de Mercedes y Media-anata, expresando la de Va
lores quedar pagado ó asegurado este derecho, con espe
cificación de su importe, y también en la del Monte-pio 
de viudas y pupilos del Ministerio; sin cuyas formalida
des será de ningún valor, y no se admitirá ni tendrá cum
plimiento— Dado &c."— (La firma de Estampilla en el 
lugar acostumbrado). — Firmado del Decano y tres Con
sejeros, en el modo que se expresa en el reglamento del 
Consejo de Estado, y en los mismos términos se refrenda 
por el Secretario. 

Título de Regente de audiencia. 

„ D . Fernando V I I , por la gracia de Dios &c. (sigue 
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como en el de Magistrado del tribunal supremo de Jus
ticia). 

„ Hallándose vacante la plaza de Regente de la au
diencia de por (se pondrá el motivo), y precedida la 
propuesta del Consejo de Estado, según se previene en 
la Constitución y el reglamento del mismo Consejo, he 
venido en nombrar por Regente de ella á Vos D . N 
uno de los tres propuestos por dicho Consejo, por con-r-
currir en vuestra persona todas las circunstancias prescri
tas por la Constitución y las leyes, á fin de que con los 
demás Magistrados de la misma audiencia administréis' 
justicia y falléis los pleytos, conformándoos puntualmen
te á la Constitución y á las leyes. Por tanto mando al 
Decano y Magistrados de dicha audiencia, que luego que 
prestéis el juramento señalado en la Constitución, en el 
modo y fórmula determinada por las Cortes en 9 de Oc
tubre de 1812, que deberéis hacer, baxo nulidad de 
nombramiento, dentro de sesenta dias contados desde la 
fecha de este título (para los de Ultramar se pondrá el 
tiempo acostumbrado), os admitan y tengan por Regente 
de dicha audiencia, y os guarden y hagan guardar todos 
los honores y prerogativas que os competen. Mando 
igualmente que por la tesorería de la Hacienda pública 
se os acuda con el sueldo señalado en la ley de arreglo 
de Audiencias y Juzgados de primera instancia , expedida 
con fecha de 9 de Octubre del año de 1812, y en los 
términos que en ellas se expresa, sin otros emolumentos 
ni gages de ninguna especie, qualquiera que sea su deriói 
minacion. Y de este título se ha de toiiiar razón en las 
contadurías generales de Valores y Distribución de la Ha
cienda pública, á que están incorporados los libros del 
Registro general de Mercedes y Media-anata, expresan
do la de Valores quedar pagado ó asegurado este derecho,-
con especificación de su importe, y también en la del 
Monte-pio de viudas y pui.ilos del Ministerio; sin cuyas 
formalidades será de ningún valor, y no se admitirá ni 
tendrá cumplimiento.—Dado &c."—(La firma de Es
tampilla en el lugar.acostumbrado]).—-Esfinmádo del De-
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cano y tres Consejeros en el modo que se expresa en el 
reglamento del Consejo de Estado, y en los mismos tér
minos se refrenda por el Secretario. 

Título de Magistrado de audienda,. 

„ D . Fernando V I I &c. (sigue como en el de Ma
gistrado del tribunal supremo de Justicia). 

„Hallándose vacante una de. las plazas de Magistra-. 
tura de la audiencia de.... por (se pondrá el motivo), 
y precedida la propuesta del Consejo de Estado, según 
se previene en la Constitución y el reglamento del mis
mo Consejo, he venido en nombrar para la dicha plaza 
á Vos D. N.... uno de los tres propuestos por el referido 
Consejo, por concurrir en vuestra persona todas las cir
cunstancias prescritas por la Constitución y las leyes, á 
fin de que cou: los demás Magistrados de la misma au
diencia administréis justicia y falléis los pleytos, confor
mándoos puntualmente á la Constitución y á las leyes. 
Por tanto mando al Regente y Magistrados de la misma 
audiencia, que luego que prestéis el juramento señalado 
en la Constitución, en el modo, y según fórmula determi
nada por las Cortes en 9 de Octubre de 1812, que debe
réis hacer, baxo nulidad de nombramiento, dentro de se
senta días contados desde la fecha de este título (para los 
de Ultramar se pondrá el tiempo acostumbrado^, os ad
mitan y tengan por Magistrado de dicha audiencia (tod« 
Ip demás lo migmo que en el título de Regente)." 

Título de Fiscal de audiencia. 

. _ ; „ D . Fernando V I I &c. (sigue como en el de Magis
trado,del tribunal supremo de Justicia). 

; „ Hallándose vacante .una de las plazas de Fiscal de la 
audiencia de por (se expresará el motivo), y precedi
da la propuesta del Consejo de Estado, según se previene 
en la Consti.tucio_n J- el reglamento del mismo Consejo, 
he venido en nombrar para dicha plaza á,. Vos D.-Nv.5.i^ 
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uno de los tres propuestos por dicho Consejo, por^con
currir en vuestra persona todas las circunstancias prescri
tas por la Constitución y las leyes, á fin de que promo
váis la administración de justicia y el fallo de los pleytos 
en Ja dicha audiencia, conformándoos puntualmente á la 
Constitución y á las leyes, en el modo que por eHas com
pete al oficio fiscal, y con arreglo á la ley dada por las 
mismas Cortes generales y extraordinarias sobre las Au
diencias y Juzgados de primera instancia en 9 de Octu
bre del año de 1812, administréis justicia y falléis los 
pleytos en los casos y modo que previene." ( L o demás lo 
mismo que el de Regente y Magistrado, con sola la dife
rencia de substituir la voz Fiscal á la de Regente 6 Ma
gistrado, y las voces en la referida ley en lugar de en la 
ley sobre arreglo irc.^ 

Título de Juez letrado de •partido. 

, ,D. Fernando V I I &c. (sigue como en el de Magis
trado del tribunal supremo de Justicia). 

„ Hallándose vacante la plaza de Juez letrado del 
partido de por (se expresará el motivo), y precedida 
la propuesta del Consejo de Estado, según se previene en. 
la Constitución y el reglamento del mismo Consejo, he 
venido en nombrar para la dicha plaza de Juez letrado 
de la ciudad (ó villa) de y su partido á Vos D . N 
uno de los tres propuestos por el referido Consejo, por 
concurrir en vuestra persona, todas las circunstancias pres
critas por la Constitución y las leyes, á fin de que por el 
tiempo señalado en la ley dada por las Cortes generales 
y extraordinarias sobre el arreglo de Audiencias y Juzga
dos de primera instancia, administréis justicia y falléis los 
pleytos y causas civiles y criminales en primera instancia 
en dicha ciudad (ó villa) y partido, conformándoos pun
tualmente á la Constitución y á las leyes. Por tanto man
do á los Alcaldes y Ayuntamiento de la ciudad ( ó villa) 
de.... que haciendo constar Vos D . N.... que habéis pres
tado el juramento prevenido en la Constitución, según la 

TOMO III . 18 
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fórmula determinada por las mismas Cortes en 9 de Oc
tubre de 1812, ante la audiencia delterrito-io, os admi
tan y tengan por Juez letrado de dicha ciudad (̂ ó villa) 
y partido, entregándoos en señal de posesión el bastón de 
Juez letrado, que deberéis tomar, baxo nulidad de nom
bramiento, dentro de sesenta dias contados desde la fecha 
de este título (para Ultramar se pondrá el tiempo acos
tumbrado), y dándoos á conocer en seguida por una cir
cular á todos los pueblos del partido; guardándoos y ha
ciendo que se os guarden en quanto esté en sus faculta
des los honores y prerogativas que os competen. Mando 
igualmente que se os acuda con la dotación que os está 
señalada en la precitada ley sobre arreglo de Audiencias 
y Juzgados de primera instancia, y en los términos que 
en ella se expresan, y por ahora y hasta que otra cosa se 
determine, con los derechos del Juzgado, con arreglo á 
los aranceles que rijan, sin otros emolumentos ni gages, 
qualquiera que sea su denominación. Y de este título se 
ha de tomar razón en las contadurías generales de Valo
res y Distribución de la Hacienda pública, á que están in
corporados los libros del Registro general de Mercedes y 
de la Media-anata, expresando la de Valores haberse pa
gado , ó quedar asegurado este derecho, con declaración 
de lo que importare, y también en la del Monte-pio de 
Jueces de letras; sin cuyas formalidades mando sea de 
ningún valor, ni tenga cumplimiento. — Dado &c." — 
(La Estampilla se pondrá donde se acostumbra). — Lo fir
marán el Decano y tres Consejeros de Estado , según 
previene el reglamento, y lo refrendará el Secretario del 
mismo Consejo. 

Quando el partido fuere de nueva creación, se enca
bezará del modo siguiente: „Debiendo proveerse &c." 

Título de Notario del rey no. 

„ D . Fernando V I I &c. (sigue como en el de Magis
trado del supremo tribunal de Justicia). 

j , Hallándose vacante por (se expresará el motivo) 
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una de las Notarías del reyno del número, que pertenece 
á (se expresará la ciudad, villa ó lugar), y justificada por 
los informes de la diputación y audiencia de la provincia 
de la necesidad pública de su provisión, tuve á bien 
nombrar á Vos N en quien concurren todas las cir
cunstancias prescritas por la Constitución y las leyes para 
dicha Notaría, con fixa residencia en tal -parte, ó con li
mitación á tal oficiaré igualmente habiendo precedido 
el examen y aprobación, del modo y forma que previe
nen las leyes, como asimismo el juramento prescrito en el 
artículo 374 de la Constitución, he venido en expediros 
este título de Notario del reyno, para que en su virtud 
desempeñéis todo qiianto pueda competiros por dicho 
oficio, conforme á las mismas leyes; y presentado que sea 
á la audiencia territorial y demás á quien corresponda, se 
os tenga y reconozca por tal Notario del reyno. Y de es
te título se ha de tomar razón en las contadurías genera
les de. Valores y Distribución de la Hacienda pública, á 
que están incorporados los libros del Registro general de 
Mercedes y Media-anata, expresando la de Valores que
dar pagado ó asegurado este derecho, con especificación 
de su importe, y de haberse satisfecho el,derecho de los 
doscientos ducados del Fiat; sin cuyos requisitos será de 
ningún valor."—(Lo demás como en el de Magistrado 
del supremo tribunal de Justicia). 

Título de Escribano público numerario. 

„ D . Fernando V I I &c. (sigue como en el de Magis
trado del tribunal supremo de Juíticia). 

„ Hallándose vacante la Escribanía pública de número 
de por-(se expresará el motivo), y precedidas las di
ligencias que se expresan y requieren en el decreto de las 
Cortes generales y extraordinarias de 22- de Agosto de 
1812, vine en nombrar para dicha Escribanía á Vos N..'.. 
por concurrir en vuestra persona las calidades prescritas 
por la Constitución y las leyes, y señaladamente por el 
citado decreto. Y habiendo sido en su virtud examinado 
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y aprobado por la audiencia de en cuya provincia se 
halla la (ciudad, villa ó pueblo), y prestado personal
mente en ella el juramento prevenido en el artículo 374 
de la Constitución; he venido en despacharos este título, 
que comprehende el signo que debiereis usar, para que 
presentándoos á los alcaldes, ayuntamiento y concejo de 
esa (^ciitdad, villa ó pueblo), dentro de sesenta dias con
tados desde la fecha de este titulo, baxo nulidad de nom
bramiento (en Ultramar se pondrá el acostumbrado), os 
hayan y reciban por Escribano publico numerario de la 
(ciudad, villa ó pueblo); y como tal exerzais las funcio
nes que os competen por las leyes, y se dé crédito y en
tera fe á los testimonios, despachos y demás diligencias 
que testifiquéis, en el modo y forma que prescriben las 
leyes; y luego que seáis recibido por tal Escribano , se 
pasará certificación por el secretario del ayuntamiento al 
Juez letrado del partido para que obre los convenientes 
efectos en su juzgado; debiéndbsecs acudir con la dota-

¡ cion que esté legítimamente señalada á vuestro oficio de 
Escribano, y con los derechos que le competan. Y de es
te título se tomará razón en las contadurías generales de 
Valores y Distribución de la Hacienda pública, á que es-
tan incorporados los libros del Registro general de Mer-

I: cedes y Media-anata, expresando la de Valores haber pa
gado ó quedar asegurado este derecho, con especificación 
de su importe; sin cuyas formalidades no se le dará cum
plimiento— Dado 8íc." — ( E a firma de Estampilla en 
donde corresponda).—Lo firmarán el Decano y tres Con-

. sejsros de Estado, y lo refrendará cLSecretario del mismo. 

ORDEN. 

Cómo dc-hen extenderse los títulos d los provistos en piezas 
. eclesiásticas y empleos civiles y mihtar.es no comfrehen-
diJos en la orden anterior. 

Excmo. Sr. Fixados'por S. M. los términos en que 
deben extenderse los títulos á los agraciados con lo,s em-
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pieos de Magistratura, y con Notaría de reyno y Escri-. 
ba~nía pública numeraria, cuyos modelos remitimos á V . E. 
con oficio de esta fecha, ha resuelto en qiianto á los-que 
deben expedirse á los provistos en piezas eclesiásticas y 
empleos civiles y militares no comprehendidos en dichos 
modelos, que continúen extendiéndose como hasta aquí 
con las variaciones que indican las advertencias siguientes; 

I.' Que el encabezamiento sea qual se ha mandado 
por las Cortes para todas las leyes, despachos y provi
siones. , , , '.;-,n 

II.* Que se exprese en dichos títulos, que. han de-ha
cer , ó que ya han hecho el juramento prescrito por la 
Constitución y decretos de las mismas Cortes. 

m.* Que en todos los títulos de empleados de qual-
quiera clase, que exerzan jurisdicción, ó tengan parte en 
el Gobierno, se exprese que han de proceder y confor
marse á la Constitución y á las leyes. 

IV.' Y últimamente, que en los títulos de Castilla se 
supriman las expresiones de Señores de castillos y casas 
fuertes, por ser contrario á la Constitución y decreto de 
Señoríos; y que se incluya que se manda á todas las au
toridades civiles, militares y eclesiásticas, que no se con
tiene en ellos. 

Que es quanto ha tenido á bien resolver S. M. , de 
cuya orden lo trasladamos á V. E. para que lo ponga en 
noticia de la Regencia y su cumplimiento Dios guarde 
á V. E. muchos años—Cádiz 27 de Octubre de 1^x2. — 
Juan Quintana, Diputado Secretario. — Santiago Key y 
Muñoz,, Diputado Secretario Sr. Secretario dsi Despa
cho de Gracia y Justicia. 

ORDEN 

JEn que se declaran Ubres de derechos el jterro y sus manu
facturas procedentes de las provincias V^ascongadas. 

Hemos dado cuenta á las Cortes generales v extraor
dinarias de la consulta de 19 de Octubre del año ancenor, 
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y del oficio de 1° de Setiembre ultimo, que de orden de 
la Regencia del reyno nos remitió V. S., incluyendo la 
exposición del intendente de Galicia sobre la libertad de 
derechos solicitada por la compañía de Zufiria y Elorz, y 
otros comerciantes de la Coruña, para introducir libre
mente varias partidas de fierro labrado procedente de Bil
bao. Y S. M., enterado de quanto S. A. manifiesta en su 
consulta, como también de la enunciada exposición, y te
niendo presente lo resuelto en 13 de Setiembre del año 
próximo pasado, se ha servido declarar libres de derechos 
el fierro y todas las manufacturas de este efecto que pro
cedan de las provincias Vascongadas, y que se devuelvan 
por la aduana de Galicia, ó qualquiera otra, los derechos 
que por dicho artículo se hayan exigido con calidad de 
devolución.—De orden de las mismas Cortes lo comuni
camos á V. S. para inteligencia de S. A. y su cumpli
miento ^Dios guarde á V . S. muchos años. — Cádiz 31 
de Octubre de 1812.—Juan Quintano, Diputado Secre
tario.—JF7ori?Kí'/o Castillo, Diputado Secretario Sr. Se
cretario interino del Despacho de Hacienda. 

ORDEN. 

Franquic^'a de derechos d los géneros recolectados en Id 
Habana como donativo para la división del Dr. Rovi-
ra en Cataluña. 

Habiendo dado cuenta á las Cortes generales y ex
traordinarias del oficio que de orden de la Regenda nos 
remitió V . S. en 10 de Octubre último, acompañando la 
instancia del comisionado de la junta de Cataluña D . Juan 
Formosa y Rovira, reducida á que se permita la libre 
introducción de 2374 pesos fuertes y un par de hebillas 
de oro, que por donativo se recolectaron en la Habana 
para la división del Dr . Rovira, han tenido á bien acce
der á esta solicitud^ concediendo la franquicia de dere
chos pretendida para la introducción de la cantidad y he
billas expresadas De orden de S. M. lo comunicamos 
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á V. S. para inteligencia de S. A. y su cumplimiento 
Dios guarde á V. S. muchos ¿ños Cádiz 3 de No
viembre de 1812. — José Joaquín de Olmedo, Diputado 
Secretario Florencio CWíí7/o, Dipvitado Secretario.— 
Sr. Secretario interino del Despacho de Hacienda. 

DECRETO CCV. 

DE 5 DE N O V I E M B R E DE 1S12. 

Sobre los límites de las Jurisdicciones eclesiásticas castren
se y ordinaria. 

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando ter
minar las dudas y controversias suscitadas, y evitar las 
que pudieran promoverse en lo sucesivo sobre los lími
tes entre las Jurisdicciones eclesiásticas, castrense y ordi
naria, á conseqüencia de la Real orden expedida por la 
Junta Central en 25 de Julio de 1809, han venido en 
decretar y decretan: 

I. Queda sin ningún valor ni efecto la mencionada 
orden de 25 de Julio de 1809, como opuesta en varios 
artículos al Breve Apostólico de la rñateria, dado por la 
Santidad de Pió V I I en 12 de Junio de i^oj. 

ir. Gozarán únicamente del fuero eclesiástico castren
se las personas comprehendidas en las quatro clases que 
señala el citado Breve, según y en la misma forma que 
allí se determina. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento, y dispondrá que se imprima, publique y 
circule. — Dado en Cádiz á 5 de Noviembre de 1812 
Francisco Morros, Presidente Juan Quintana, Dipu
tado Secretario José Joaquín de Olmedo, Diputado Se
cretario A la Regencia del reyno—R^g- H^- "^-fol. 93. 
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